
 

 
 

Constancia:   La Secretaria  del  Juzgado  Tercero  Civil  del  Circuito  en 
Oralidad de Armenia, Quindío, procede a realizar dentro de este proceso de 
ejecución, conforme lo dispuesto en el artículo 366 del C. General del 
Proceso, la liquidación de costas a cargo de la parte demandada(Ejecutivo 
singular. Rdo.2021-00176-00) 
 
Agencias en Derecho      $11.000.000.00 
         
Total         $11.000.000.00 
        ============= 

Son: Once millones de pesos mcte.  
 
 

Armenia Quindío, 13 de enero de 2022   
 

MYRIAM FORERO JARAMILLO 

Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA QUINDIO  

 

Asunto: Aprueba liquidación de costas   

Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante: Alejandro Gutiérrez Bahena    

Demandada:   Natura Constructora S.A.S.  

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00176-00 

 

Enero trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

 

Efectuada por  la secretaría del Despacho la liquidación de las 

costas impuestas a la parte demandada, el Juzgado le imparte la 

respectiva aprobación.  

 

Por otra parte, póngase en conocimiento a la parte demandante  

de la Nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia por falta de pago.   

 

No se accede a la solicitud de corrección del oficio de embargo 

presentada por la apoderada del ejecutante,  por cuanto no está 

persiguiendo exclusivamente la garantía Hipotecaria.  Sin 

embargo, en el oficio se informó a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos que la entidad Ejecutante está haciendo 

valer su crédito hipotecario.  

 

Expídase nuevamente el oficio de embargo dirigido a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, advirtiéndole 



a la parte interesada para que esté atenta a cancelar los gastos 

de registro. 

 

Envíese el oficio a la dirección 

documentosregistroarmenia@supernotariado.gov.co y 

lauritazamora18@gmail.com  

  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

Juez 

 

Ndt. 

 

                                     

Estado # 03 del 14-01-2022 
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